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Año LXXX 5 de feltrero de 1976 Núm. 4.123 -
PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Madrid, anual •••••••••• 
Madrid, semestral ....•..•.• 
Provincias, anual .. o' •••••• 

América Y Portugal, anual ..• 
Otros paIses, anual •.•••..• 
Número suelto, corriente ••.• 

250 pesetas 
125 
350 
400 
600 
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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 7 PESETAS 
Los gastos de giro, por cuenta del suscriptor , 

ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID·12 

La correspondencia se dirigir6 al ilustrlsimo señor 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

•• • 

I! ID ! UD aml!D I ! a JI 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Depósito legal: M. 7.178 - 1958 

Sumario Asuntos al despacho de oficio 

COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 3.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
celebrada en primera convocatoria el día 21 de enero I.!e 1976. por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 

ALCALDÍA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti- el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
vidad calificada e inocuas) concedidas' por Decreto de la misma. el recurso, que se sigue en la Sala 3.a de 10 Contencioso-

SECRETARÍA GENERAL: Departamento de Personal: Resoluciones Administrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 
anunciando una vacante de Recaudador; fijando fechas y lugares don Manuel Casas Guillermo contra resolución aprobatoria 
para los ejercicios y pruebas para cubrir diferentes plazas y apro- de las listas de solicitantes de licencias de autotaxis, admi­
b~n?o .la pro~ue~ta a favor de los interesados que se in~ican. tidos y excluidos, de 18 de marzo de 1975. 
LICItaCIOnes publicas: Concursos para las obra~ que se sena)~n. • . 4.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 
Concursos para contratar las obras que se menclOnan.-AnunclOs 1 di d f . d dI' f d 
de objetos depositados en el Almacén de la Villa y sob e petj-- .. P9l" e ~tt~ se spon~, e con orml a con .. o In orma o por 
ciones de licencias según el Reglamento de Actividades Moles-.'" el Sertl~lO Contencl.oso, que la CorporaclOn se person.e en 
tas, Insalubres, etc.-Edicto dirigido al Sereno de Comercio. . el recu o, que se sIgue en la Sala 3.a de 10 ContencIoso-
y Vecindad que se indica. • A'irnj;ustrativo de la Audiencia Territorial, interpuesto por 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión y d'es don' Carlos Carazo Hervás contra resolución resolviendo 
estimación de inclusión en el Registro Municipal de Solares de reclamaciones formuladas contra el acuerdo aprobando las 
distintas fincas. listas de solicitantes de licencia de autotaxis, admitidos 

II'II'U""I"I"I"U'I"U'I"U'II'"'''''''I''U'''''''I''''''''I,'U'I""'U'I".,''''"'''''''II'I"""",, • .,',,'II'I''1"I"U'U·"'''.''O.,o, 

Comisión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 21 DE ENERO DE 1976.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas y Mata. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores 
Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez Pérez, Villoria 
Martínez, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los Dele­
gados de Servicio señores Pellón Díaz, Alvarez del Man­
zano y López del Hierro, Por res Gil, Calleja González­
Camino, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, González 
Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente municipal de 
Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió también el 
Secretario general, señor Barcina Tort, y estuvo presente 
el Interventor de Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 14 del corriente mes. 

2: o. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
muruclpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincw. 

y excluidos. 
5.0 Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia 

por el que se dispone, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en 
el sumario, que se sigue en el Juzgado de Instrucción nú­
mero 6 contra don Lorenzo Gallardo Calderón, Sereno de 
Comercio y Vecindad, por los hechos ocurridos en la noche 
del 3 de agosto de 1974 en la calle del Sahara, de Villa­
verde, entre don José González López y otros y dicho 
Sereno. 

Personal 

6.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
tos de este Ayuntamiento a don Ricardo Mínguez Izaguirre, 
con el sueldo de 225.000 pesetas anuales, correspondiente 
al coeficiente S, trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base 
por cada tres años de servicios prestados a la Administra­
ción local, incentivo general de 180.000 pesetas anuales, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales reglamentarias que le sean 
de aplicación. 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, Asistentas sociales, con el sueldo de 
85.500 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente 1,9, 
trienios del 7 por 100 sobre el sueldo base, incentivo gene­
ral de 69.200 pesetas anuales, y con los demás derechos 
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y deberes consignados en los acuerdos y disposiciones lega­
les y reglamentarias que les sean de aplicación, a las aspi­
rantes que, por el orden de las calificaciones alcanzadas, por 
las mismas, se relacionan a continuación : 
,<.:.- Puntos 

Doña María Teresa García García .......... ..... .. . 
Doña María José Ayuso Corrales .... .... .. .... .... . 
Doña María de la Concepción Pierrard Arroyo .. . 
Doña María del Carmen Pérez Arriaga ...... . .. .. . 
Doña Cristina Longueira Blanco .. .... .. .. .. .. .. .. .. . 
Doña María del Carmen García Martínez . .. . .... . 
Doña María del Pilar Lorente Arenas .. . . . ......... . 
Doña María Francisca Rodríguez Conde .......... . 
Doña Esther Villalonga Martínez .. ........ .. ...... .. 
Doña Francisca Pastor Manzano .. .. ................ . 

11 
10 
8,80 
7,50 
7 
6,75 
6,75 
6,55 
6,50 
5,85 

8.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
celebrado al efecto, operarios de la Limpieza de Matadero 
y Mercados, con el sueldo de 58.500 pesetas anuales, corres­
pondiente al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 sobre el 
sueldo base, incentivo general de 46.800 pesetas anuales, 
y con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que les 
sean de aplicación, a los aspirantes que, por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, se relacionan 
a continuación: 

Don Pedro Fernández Rojas ...... .. .... .. ............ . 
Don Fernando López Rodríguez .................... . 
Don Jesús de Mora García Ubero ...... .. .......... . 
Don Eduardo Santiago Alvarez ...................... . 
Don Sebastián Barrás Cid .. .......................... . 
Don Inocencio M uñoz Gómez ........................ . 
Don Pedro Bayón Rubio ............................ .. 
Don Pedro Sánchez Alvarez .... .. .................... . 
Don Felipe Ferrera Jiménez .......................... . 
Don Julián Palomino María .. .................. .. .. .. . 
Don Luciano Perdiguero García ... . ................. . 
Don Pedro García García ...................... .. .... .. 

Puntos 

10 
9,50 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 
9,40 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados ~ 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, 
"cle-¿O de julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de 50 ope­
rarios del Servicio de Limpiezas, cuyos nombres serán 
facilitados por la Delegación competente, y por una dura­
ción hasta en tanto las plazas sean cubiertas reglamentaria­
mente, sin que en ningún caso exceda de un año. 

Segundo. Los Servicios económicos procederán a dar 
de baja en nómina a los contratados al término del plazo 
fijado, si no se hubieran cubierto antes reglamentaria:' 
mente las plazas; y 

Tercero. Asignar a los interesados la retribución 
anual de 105.690 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 7.995 pesetas, y dos pagas extraordinarias de 4.875 pese­
tas cada una en las festividades de Navidad y 18 de julio; 
dicho gasto será cargo a la partida 70, capítulo 1, del pre­
supuesto de 1975, que rige interinamente. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
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correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/ 1963, 
de 20 de julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de don 
Inocencio Sayago Iglesias, don Isidoro Pedro Sayago Gra­
nadero, don José Garnacho Mañero y don Filiberto Gómez 
Fernández para que, con el carácter de colaboradores tem­
porales, presten servicios como operarios de Cementerios, 
por plazo de seis meses, prorrogable por otro período de 
igual duración, prórroga que deberá ser solicitada por la 
Delegación correspondiente si continuaran las circunstan­
cias que determinan la contratación actual, y siempre que 
las plazas no fueren cubiertas por personas designadas re­
glamentariamente. 

Segundo. Los Servicios económicos de la Corpora­
ción procederán a dar de baja en nómina a los contra­
tados al vencimiento de sus contratos, si no se autorizase 
la prórroga semestral por la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, y, con carácter ineludible, cuando transcurra 
el plazo de vigencia máximo de un año que se señala en 
el párrafo anterior; y 

Tercero. La retribución asignada a los interesados 
será de 105.690 pesetas anuales, a razón de doce mensua­
lidades de 7.995 pesetas, y dos pagas extraordinarias de 
4.875 pesetas cada una en las festividades de Navidad 
y 18 de julio; dicho gasto será cargo a la partida 35, capí­
tulo 1, del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

11. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Abonar el importe de los trabajos realizados 
durante los meses de octubre y noviembre de 1975 por los 
colaboradores de la Delegación de Circulación y Trans­
portes. 

Segundo. Disponer que cese el equipo colaborador 
con el carácter que hasta ahora tenía. 

Tercero. Que la Secretaría General se dirija a la Dele­
gación de Circulación y Transportes con el fin de que : 

a) Estudie previamente la posibilidad de que todos 
o parte de los cometidos que realiza el equipo referenciado 
sean asumidos por funcionarios de la propia Delegación 
o de otros Servicios que, como el de Policía Municipal, 
deberían prestarle el apoyo preciso. 

b) En el supuesto de que algunos de esos cometidos 
no pudieren asumirlos funcionarios municipales, proceder: 

- O bien a la contratación, por un plazo máximo de 
seis meses, de algunos de los integrantes del equipo cola­
borador con el carácter de Auxiliares técnicos y con el 
compromiso (si las necesidades fueren permanentes) de pro­
poner la creación de las plazas de plantilla en el mínimo 
indespensable y su provisión en forma reglamentaria. 

- O bien al establecimiento de unas becas de ayuda 
a estudiantes con la obligación por parte de éstos de reali­
zar determinados trabajos para el Ayuntamiento. 

La Junta estima que esta última fórmula sería, quizá, 
la más conveniente para los intereses municipales, por 
cuanto evitaría un incremento de efectivos con los proble­
mas de toda índole que comporta. 

12. Abonar al Colegio Oficial de Farmacéuticos de 
Madrid y Provincia la cantidad de 6.925.519 pesetas por 
la dispensación de los medicamentos que constan en las 
recetas expedidas por los distintos facultativos y espe­
cialistas de asistencia médica al personal de la Corporación 
y clases pasivas de Administración local, correspondiente 
al mes de julio del pasado año; dicho gasto será cargo, hasta 
la cantidad de 4.883.581 pesetas, a la partida 85, capítulo 1, 
del presupuesto de 1975, que rige interinamente, Y el 
resto, de 2.041.938 pesetas, a la partida 7.a, capítulo III, 
del mismo presupuesto. 
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Obras y Servicios Urbanos 

13. Adoptar , en relación con el proyecto de las obras 
de construcción del colector de desagüe de las aguas resi­
duales de la F10rida-Casaquemada, incluyéndose en los 
pliegos de cO?,diciones e~onómico-admi~st:~tivas la cláu­
sula de revislOn de preCIOS, cuya mottvaclOn se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados : 

P rimero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 61.936.427 pesetas, será cargo a la partida 2.a, 
capítulo VIII, del presupuesto especia~ d~ la . Gerencia 
Municipal de Urbamsmo de 1975, que nge mtennamente, 
hasta la cantidad de 8.078.664 pesetas, y el resto, de pese­
tas 53.857.763, a los fondos de la Junta Administradora 
del Recargo de la Décima para la Prevención del Paro 
Obrero. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 y con la reduc­
ción de plazos a su mitad, que autoriza el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las Co.rporaciones Loca­
les ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación y servicios complementarios de la calle 
del Mirlo, entre la de Villacarriedo y el camino de Villa­
viciosa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.609.015 pesetas, será cargo a la partida 9.a, 
capítulo VI del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les ; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación ; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o au­
xilios para la ejecución de las obras. 

15. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de nueva ordenación de la zona arbolada de El Pardo, 
frente al cerramiento del Palacio de El Pardo y contigua 
a una de las entradas principales, incluyéndose en los plie­
gos de condiciones económico-administrativas la cláusula 
de revisión de precios, cuya motivación se expresa en el 
anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 6.234.040 pesetas, será cargo a la partida 19, 
capítulo VI, del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las 
formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y. 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
c~ones Locales; facultando al Delegado de Obras y Servi­
CIOS Urbanos para su adjudiCación. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la adquisición de combustible para 

las calderas de la calefacción de invernaderos del recinto 
de estufas. 

Segundo. Contraer la cantidad de 800.000 pesetas, 
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como importe del mismo, con cargo al capítulo II, par­
tida 318, del presupuesto de 1975, que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar dicha adquisición mediante con­
cierto directo, por su reconocida urgencia, incompatible con 
las formalidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 
y 42-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales; facultando al Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos para su adjudicación. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el suministro e instalación de 

equipos radiotelefónicos para la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, consistentes en cuatro emisores-re­
ceptores tipo EN -222 SCR; las instalaciones y puesta 
a punto de los mismos, incluyendo mástil de celosía de 
diez metros de altura con sus antenas; doce equipos emi­
sores-receptores tipo EN-170 para funcionamiento como 
móviles y su instalación en otros tantos vehículos, inclu­
yendo accesorios, por un importe total de 1.389.800 pesetas. 

Segundo. El referido gasto, de 1.389.800 pesetas, será 
cargo a la partida 35, capítulo VI, del presupuesto de 1975, 
que rige interinamente. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de estas adquisiciones y su 
instalación, incompatible con las formalidades licitatorias, 
conforme a 10 previsto en los articulos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; y 

Cuarto. Contratar el suministro e instalación de los 
referidos equipos radiotelefónicos con la Empresa Elec­
trónica Ensa, S. A., por el precio total de 1.389.800 pe­
setas, considerándola la más conveniente para los inte­
reses municipales, y al ser, asimismo, adjudicataria de 
prestaciones complementarias de estos equipos por acuerdo 
de esta Comisión de 9 de julio de 1975. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto parcial de inversiones, 

presentado por Parque de Atracciones Casa de Campo­
Madrid, S. A., para la explotación como atracción de un 
Parque Infantil de Tráfico, con un presupuesto total de 
395.720 pesetas, a realizar por cuenta y a costa de dicha 
Empresa, bajo las siguientes prescripciones: 

a) Estará en posesión de los certificados de funcio­
namiento emitidos por la Delegación Proviflcial del Minis­
terio de Industria, correspondiente a las instalaciones. 

b) Deberá suscribir la Empresa concesionaria una 
póliza de seguro a todo riesgo por el valor total de las 
instalaciones, y de .acuerdo con el contenido del artículo 45 
del pliego de condiciones. 

e) Las instalaciones que se autorizan deberán estar 
incluidas en la póliza de seguro de accidentes, que cubra 
todos los daños que puedan causar, por cualquier motivo, 
al público asistente al Parque de Atracciones. 

d) Terminadas las instalaciones deberá solicitar Par­
que de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., el acta 
de recepción, según prescribe el pliego de condiciones en 
su artículo 26. 

Segundo. Autorizar el acta de replanteo, según 10 pre­
visto en los artículos 18 y 21 del pliego de condiciones que 
rige la concesión; y 

Tercero. Por el Departamento Tributario de la Dele­
gación de Servicios de Hacienda, Rentas y Patrimonio se 
procederá a la exacción de la parte de canon anual corres­
pondiente a quince cienmilésimas por ciento (0,00015 
por 100) del presupuesto total de la referida instalación 
a partir del acta de recepción o de funcionamiento de 
obras e instalaciones, según oferta al concurso de Parque 
de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A., aceptada 
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por la Corporación, y conforme a los artículos 38 y 39 
del pliego de condiciones. 

19. Adjudicar a Construcciones A. Fernández Rome­
ro, S. A., en el precio ofrecido, de 7.061.812,33 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 8 de octubre de 1975, 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en el acceso a la Colonia Vilda, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar 
su proposición, que representa una baja del 13,16 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 8.198.064, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

20. Adjudicar a Ramón Hermanos, S. A., en el precio 
ofrecido, de 857.653 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 8 de octubre de 1975, para las obras de instala­
ción de alumbrado público en las calles de Hervás, J araiz 
de la Vera, Enrique Borrás y Coria, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja del 28,9695 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.207.444, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

21. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A., en el precio ofrecido, de 2.414.339 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 3 de octubre de 1975, 
para las obras de modernización del alumbrado público en 
las calles de Robles y Monte Perdido, al reunir el ofertante 
las condiciones "exigidas en la convocatoria, y considerar su 
proposición, que representa una baja. del 24,744 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 3.208.128, la más conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

22. Recibir definitivamente, en tres expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
de un año desde la recepción provisional, que tuvo lugar en 
las fechas que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras 
en perfectas condiciones, según 10 dispuesto en el artícu­
lo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales: 

Infraestructura del alumbrado navideño en la calle de 
Bravo Murillo, tramo glorieta de los Cuatro Caminos-Ful­
gencio de Miguel, ejecutadas por Sociedad Ibérica de Cons­
trJcciones Eléctricas, S. A. (S. 1. C. E.): fecha de recepción 
pro~isional, 28 de diciembre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en los accesos a los 
enlaces de la avenida de la Paz por Moratalaz, ejecutadas 
por Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, S. A. 
(S. 1. C. E.): fecha de recepción provisional, 26 de diciem­
bre de 1974. 

Instalación de alumbrado público en el callejón de Mo­
reno Navarro, ejecutadas por 1. M. E. S., S. A.: fecha de 
recepción provisional, 30 de diciembre de 1974. 

23. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar inicialmente, y para el caso de que 

no se presenten reclamaciones durante el período de infor­
mación pública, también provisionalmente, el proyecto de 
urbanización de la finca Los Madroñales, en Aravaca, pro­
movido por Predio Aravaca, S. A., para la realización de 
las obras por su cuenta y a su costa. 

Segundo. El referido proyecto de urbanización será 
sometido a información pública, durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la publicación del corres­
pondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de 
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Madrid, fijándose otro ejemplar del anuncio en el tablón de 
edictos de este Ayuntamiento; y 

Tercero. Posteriormente será elevado a la superior 
sanción de la Comisión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, de cuya resolución se le 
dará traslado al promotor, con remisión de copia del pro­
yecto y de la documentación de su aprobación. 

24. Aprobar la reparación de las obras de urbanización 
del barrio de Villaamil, realizadas por Inmobiliaria José 
Banús, S. A.; y, asimismo, proceder a la recepción pro­
visional de las mismas; la recepción dará motivo al levan­
tamiento de un acta, que suscribirán ante el Concejal 
Presidente de la Junta Municipal del distrito de Tetuán­
Fuencarral, el promotor, Inmobiliaria José Banús, S. A., 
y los representantes de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, el Ingeniero Director del Departamento de Vías 
Públicas y el Ingeniero Jefe de la Sección de U rbaniza­
ciones. 

25. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción provisional de las 

obras de urbanización en las manzanas F, G, H e 1 de los 
terrenos situados entre la autopista de Barajas y la carre­
tera de Ajalvir, en la Alameda de Osuna (Urbanización 
La Cañada), realizadas por Inmobiliaria La Cañada, S. A. 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento de 
un acta, que suscribirán ante el Concejal Presidente de la 
Junta Municipal del distrito de San Blas-Hortaleza, el pro­
motor, Inmobiliaria La Cañada, S. A., y los representantes 
de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, el Ingeniero 
Director del Departamento de Vías Públicas, el Ingeniero 
Jefe de la Sección de Urbanizaciones y el Ingeniero Jefe de 
Conservación; y 

Tercero. El promotor procederá a su costa a la con­
servación de las obras de urbanización durante el plazo de 
dos años establecido como garantía. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

26. Aprobar, en dos expedientes, las cantidades que se 
percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, en 
calidad de Ha justificar", por un importe total de 455.100 
pesetas. 

27. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data, del presupuesto de 1975, 
correspondiente al primer trimestre del mismo año. 

28. Aprobar un gasto de 10.078 pesetas para abonar 
a don Martín Obiols Prats por las daños ocasionados en la 
cueva de su establecimiento de fábrica de gorras y sombreros 
sito en la calle de Jesús y María, 22, como consecuencia de 
la inundación producida por rotura de serie de bocas de 
riego, con cargo a la partida 7.a, capítulo VII, del presu­
puesto de 1975, que rige interinamente. 

29. Autorizar el pago de obligaciones pendientes de 
ejercicios anteriores, sean por obras, servicios o suministros, 
antes de ser aprobada la liquidación de los presupuestos 
ordinario y especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1975, siempre que los oportunos comprobantes de los 
créditos hayan sido aprobados con anterioridad al 31 de 
diciembre del referido año y la contracción de las obliga­
ciones tenga ya carácter firme, y todo ello en la medida que 
10 permitan las disponibilidades de Tesorería. 

30. Aprobar un gasto de 23.162 pesetas para abo~ar 
a Hidroeléctrica Española, S. A., por suministro de flUIdo 
eléctrico a unos locales sitos en la calle de Antonio López, 
número 31, con cargo a la partida 21, capítulo II, del presu-
puesto de 1975, que rige interinamente. . 

·31. Autorizar la devolución a Financiera MecánIca 
Eléctrica, S. A. (Fimesa), de la fianza definitiva para res­
ponder del suministro de tres autotanques de 3.500 lit:os 
de capacidad para el Servicio contra Incendios, constituIda 
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en la Caja General de Depósitos el día 11 de abril de 1970, 
por un importe d~ .127.000 pesetas,. toda vez. que se han 
cumplido los reqUIsItos que determma el arttculo 88 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. 

32. Adopfar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de dos parcelas, 

libres de cargas, de 47,80 y 22,50 metros cuadrados, hechas 
a favor de este Ayuntamiento por don Saturnino Plaza 
Velasco, propietario de una finca sita entre las calles del 
puerto de Idiazábal, Felipe Alvarez, Manuel Pavía y Eras 
Altas, por ser necesarias para su incorporación, respectiva­
mente, a las calles de Felipe Alvarez y Puerto de Idiazábal, 
conforme resulta de la alineación practicada por la Direc­
ción de Edificación Privada. 

Segundo. E najenar, por venta directa, una parcela, 
de 0,88 metros cuadrados, sobrante de la calle del Puerto 
de Idiazázal, a resultas de su nuevo trazado, no utilizable 
por su reducida extensión, a favor de don Saturnino Plaza 
Velasco, como titular dominical de la finca colindante a que 
se ha hecho referencia, y para su incorporación a la misma, 
por ser necesaria al más racional criterio de ordenación del 
sector, en el precio de 1.975 pesetas, ingresado en arcas 
municipales (Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, Cuenta 8.31, "Apropiación de parcela"), previa ins­
cripción de la parcela a favor del Ayuntamiento. 

Tercero. Disponer que por la Intervención Municipal 
(Sección de Contabilidad) se realicen las operaciones con­
tables necesarias para el traslado de la expresada cantidad 
a los correspondientes conceptos del presupuesto de in­
gresos; y 

Cuarto. Que al otorgarse la licencia de obras se tengan 
en cuenta las disposiciones de los artículos 142 y siguientes 
de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956, reformada por la de 2 de mayo de 1975, indicán­
dose concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de iniciarse y terminarse las mismas, al ritmo normal de 
edificación que se señale en el plan que afecte al solar objeto 
del expediente. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 428,62 metros cuadrados, hecha a favor 
de este Ayuntamiento por doña Angela Manrique Maroto, 
propietaria de solar sito en la calle de Opañel (hoy Alejandro 
Sánchez), por ser necesaria para su incorporación al pasaje 
de Serafín Gómez, conforme resulta de alineación practicada 
por la Dirección dt' Edificación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, dos parcelas, 
de 5 y 46 metros cuadrados, no utilizables por su reducida 
extensión, sobrantes de vía pública, a favor de la mencionada 
señora, doña Angela Manrique Maroto y de don Manuel 
López Novo, respectivamente, como propietarios, asimismo, 
respectivamente, del solar descrito en el apartado anterior 
y de la finca número 114 de la calle de Alejandro Sánchez, 
por ser necesaria la incorporación de las indicadas parcelas 
a los expresados solares, para una más racional ordenación 
del sector, en el precio conjunto de 182.325 pesetas, ingre­
sado en valores independientes y auxiliares del presupuesto, 
mediante carta de pago, de 5 de junio de 1972; Y 

Tercero. Disponer que por la Intervención Municipal 
(Sección de Contabilidad) se realicen las operaciones con­
tables necesarias para el traslado de la expresada cantidad 
a los correspondientes conceptos del presupuesto de ingresos. 

34. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Abonar a Hidráulica S antillana, S. A., la 

cantidad de 1.405.992 pesetas, importe de las facturas por 
consumo de agua efectuado por fuentes públicas de Tetuán, 
Chamartín, F uencarral y Peña Grande durante el período 
de abril de 1974 a agosto de 1975 ; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par-

5 de febrero de 1976 

ti da 331 del capítulo rr del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la 

cantidad de 268.202 pesetas, importe de las facturas por 
consumo de agua efectuado por dependencias municipales 
del barrio de Fuencarral cor respondiente al período de di­
ciembre de 1973 al mismo mes de 1974 ; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 331 del capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la 

cantidad de 34.853 pesetas, importe de las facturas por con­
sumo de agua efectuado por dependencias municipales del 
barrio de Tetuán durante el período comprendido entre 
octubre de 1973 y enero de 1975; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 331 del capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la can­

tidad de 761.500 pesetas, importe de las facturas por consumo 
de agua efectuado por fuentes públicas de los barrios de 
Tetuán, Chamartín, Fuencarral y Peña Grande durante el 
período comprendido entre mayo y agosto de 1973; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 331 del capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A ., la 

cantidad de 691.166 pesetas, importe de las facturas por 
consumo de agua efectuado por fuentes públicas de los ba­
rrios de Tetuan, Chamartín y Peña Grande durante el pe­
ríodo de agosto a diciembre de 1973; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 331 del capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la 

cantidad de 706.644 pesetas, importe de las facturas por 
consumo de agua efectuado por fuentes públicas de los ba­
rrios de Tetuán, Chamartín, Fuencarral y Peña Grande 
durante el período de diciembre de 1973 a febrero de 1974; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 331 del capítulo II del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

40. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Abonar a Hidráulica Santillana, S. A., la 

cantidad de 9.308 pesetas, importe de las facturas por con­
sumo de agua efectuado por dependencias municipales du­
rante el período comprendido entre febrero de 1974 y fe­
brero de 1975; Y 

Segundo. La referida cantidad será cargo a la par­
tida 331 del capítulo rr del presupuesto de 1975, que rige 
interinamente. 

41. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Leyland Ibérica, S. A., un vehículo marca 
Sava con destino al Servicio de Rotulación de calles, 
plazo de entrega de quince días, a partir de la fecha de 
adjudicación, y el de garantía de un año, y el de amortiza­
ción en cinco años, y con sujeción a las restantes condiciones 
económico-administrativas redactadas para esta contrata­
ción; siendo cargo el gasto total, de 337.136 pesetas, hasta 
la cantidad de 327.136 pesetas, correspondiente al valor 
total del vehículo, y 10.000 pesetas, a gastos de matricula­
ción, distintivo y puesta en servicio, a la partida 38, capí­
tulo VI, del presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

42. Declarar, en ocho expedientes, la exención de pago 
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del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que han sido enajenantes don José Gallego 
Maroto y otros y adquirentes las personas que, asimismo, 
se relacionan, teniendo en cuenta que se trata de primeras 
transmisiones de solares resultantes de la ejecución de pro­
yectos de urbanización, acogidos a los beneficios de la Ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base sexta de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régi­
men Local: 

A don Miguel Angel Rampérez Gómez por el piso 
bajo B y garaje de la finca número 15 de la calle de Her­
nández Iglesias. 

A doña Concepción Díaz Lazo por finca situada en 
la calle de Entre Arroyos. 

A doña Concepción Díaz Lazo por finca situada en 
la calle de Entre Arroyos. 

A doña Concepción Díaz Lazo por finca situada en 
la calle de Entre Arroyos. 

A don Francisco J. Garrido Herraiz por garaje situado 
en el número 23 de la calle del Pensamiento. 

A doña María Teresa Pitarque y Pineda por finca 
situada en El Sotillo. 

A don Angel Madrid García por finca situada en El 
Sotillo. 

A doña María Luisa Sizzo N oris y Espinosa por local 
comercial situado en el número 3 de la calle del Profesor 
Waskman. 

43. Declarar, en tres expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas sitas en los emplazamientos que a continuación se 
citan, en las que ha sido enajenante este Ayuntamiento 
y adquirentes las personas que, asimismo, se relacionan, 
teniendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es la propia Corporación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520-1-c) de la vigente Ley de Régimen 
Local: 

A don Tomás Tenorio Sánchez por finca situada en 
las calles de Antonio Prieto y Marina Vega, sin número. 

A doña Justina Gutiérrez Guevara por piso situado en 
el número 4 de la calle de Ramón Serrano. 

A doña Patricia Vallejo Olmo por piso situado en la 
calle de Martell. 

44. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso tercero F de la finca nú­
mero 3 de la calle del Marqués de Vadillo, en la que ha 
sido enajenante la Delegación Provincial del Ministerio de 
la Vivienda y adquirente don Ignacio Ruiz Pascual, te­
niendo en cuenta que el enajenante, sobre quien recae el 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

45. Conceder al Patronato Oficial de Viviendas del 
Patrimonio Nacional la exención de pago de derechos de 
licencia de apertura para local situado en el número 63 
de la calle de O'Donnell, teniendo en cuenta que se trata 
de organismo acogido a los beneficios de la Ley del Patri­
monio del Estado de 7 de marzo de 1970, siendo, por tanto, 
de aplicación lo establecido en la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por Kraft Leonesas, S. A., contra multa impuesta 
por no aportar el documento requerido por la Autoridad 
municipal. 
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47. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por la Dirección General de Adminis­
tración Local, que ha estimado el recurso de alzada inter­
puesto por don José BIas de Echave-Sustaeta y Peciña, en 
nombre de la Comunidad de Propietarios de la finca núme­
ro 7 de la calle del General Orgaz, contra multa impuesta 
por no subsanar deficiencias en la citada finca. 

48. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de vía peatonal, absorbederos y bo­
cas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
de Preciados y Carmen, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Lo­
cales. 

49. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantarillado 
y muro ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de las 
Almortas, así como las cuotas que corresponde abonar a cada 
uno de sus propietarios, que han sido fijadas de conformi­
dad con las bases de imposición aprobadas, y que se haga 
saber a los interesados, mediante la forma reglamentaria, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales. 

50. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbederos 
y canalización de alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Santiago Estévez, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposi­
ción aprobadas, y que se haga saber a los interesados, me­
diante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales. 

51. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de alcantarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de Miramadrid, entre las de Isabelita Usera y Ni­
colás Sánchez, así como las cuotas que corresponde abonar 
a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del Reglamento de Haciendas Locales. 

52 a 54. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno que, asimismo, se citan, 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes, que una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del Reglamento de Haciendas Locales: 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
de San Marcelo, aprobadas por acuerdo de 26 de noviem-
bre de 1975. • 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Cafeto, aprobadas por acuerdo de 10 de diciembre 
de 1975. 

Obras de alcantarillado complementarias a las de pavi­
mentación de la calle de Cristóbal Aguilera, aprobadas por 
acuerdo de 10 de diciembre de 1975. 

55. Conceder a las Religiosas Hermanas Misioneras 
Madre Laura.la exención de pago de las contribuciones 
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especiales, por obras de alumbrado, asignadas a una finca 
sin número de la avenida del Cardenal Herrera Oria, te­
niendo en cuenta que la misma está dedicada exclusiva­
mente a Residencia de la Comunidad, sin ejercer en ella 
ninguna actividad lucrativa, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

56. Conceder al Arzobispado de Madrid-Alcalá la 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de pavimentación de la calzada y aceras, asignadas a una 
finca sin número de la calle de los Astilleros, teniendo en 
cuenta que la misma está destinada a la construcción de un 
centro parroquial, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

57. Conceder a las Religiosas Hijas de la Caridad de 
San Vicente de P aúl la exención de pago de las contribu­
ciones especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las 
fincas número 22 y sin número de la calle de Francisco 
Remiro, teniendo en cuenta que las mismas están dedica­
das a Residencia de la Comunidad religiosa, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

58. Conceder al Patronato de la Fundación San José 
la exención parcial de pago en el 50 por 100 de su importe, 
de las contribuciones especiales, por obras de alumbrado, 
asignadas a las fincas números 41 de la calle del Marqués 
de Viana y 44 de la del Naranjo, teniendo en cuenta que 
parte de la misma está dedicada a capilla y Residencia de 
la Comunidad religiosa, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a la Sociedad de San Vicente de Paúlla 
exención de pago de las contribuciones especiales, por obras 
de calzada y aceras, asignadas a una finca sin número de 
la calle de Garcilaso, teniendo en cuenta que parte de la 
misma está dedicada a Residencia de la Comunidad reli­
giosa, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472-c) de la 
vigente Ley de Régimen Local. 

60. Declarar exentos del pago de contribuciones espe­
ciales por las obras de instalación de alumbrado público en 
el acceso al Centro de Medida en Carga de Emisiones de 
Escape de Vehículos a Motor a los terrenos beneficiados 
por las mismas, teniendo en cuenta que son propiedad de 
este Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en los artícu­
los 468-1-d) y 472-a) de la vigente Ley de Régimen Local. 

61. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en las calzadas centrales de la avenida de 
~ortugal, teniendo en cuenta que dichas obras son de uti­
hdad general, que benefician al interés público, y que no 
existe beneficio particular a persona determinada, por 10 
que no se dan los requisitos que para la imposición exigen 
los artículos 451 de la vigente Ley de Régimen Local y 90 
de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. ?2. Declarar que no procede la imposición de contri­
bUClones especiales por las obras de instalación de alum­
brado público en los accesos a los enlaces de la avenida de 
l~ Paz con el nudo de O'Donnell, teniendo en cuenta que 
~cha~ o?ras son de utilidad general, que benefician al inte­
res pubhco y que no existe beneficio particular a persona 
de~erminada, por 10 que no se dan los requisitos que para 
~ .t~posición exigen los artículos 451 de la vigente Ley de 

eglmen Local y 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid. . 
?3. Declarar que no procede la imposición de contri­

bUclOnes especiales por las . obras de instalación .de 
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alumbrado público en las calles Seis, Colibrí, Almendra­
lejo, Minarro, Garrido, Cuarta, Norberto Rico, Abubilla, 
Veinticuatro y Veintitrés, del distrito de Vallecas-Medio­
día, teniendo en cuenta que se trata de obras de carácter 
provisional y de utilidad general, por 10 que no se dan los 
requisitos que para la imposición exigen los artículos 451 
de la vigente Ley de Régimen Local y 90 de la Ley Espe­
cial para el Municipio de Madrid. 

Sanidad y Asistencia Social 
64. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 

su cuantía, una mesa de quirófano de Hijos de Domingo 
QueraIto con destino al Centro Maternal del Equipo Qui­
rúrgico y Tocoginecológico de Urgencia, de Montesa, 22, 
siendo cargo su importe, de 187.000 pesetas, a la partida 91 
del presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

Educación 

65. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento del local destinado a escuelas 
sito en el número 3 de la calle de Amalia, desalojándolo 
y poniéndolo a disposición de su propietaria, doña Pilar 
González Yubero. 

66. Aprobar un gasto de 42.000 pesetas, importe de 
veintiún rótulos de azulejos de 2,10 por 0,45 metros cada 
uno, con sus correspondientes escudos o motivos alegóri­
cos a todo color, para los colegios nacionales inaugurados 
a principio del presente curso escolar 1975-1976, que han 
sido encargados a la Escuela Madrileña de Cerámica de 
la Monc1oa, siendo cargo a la partida 162, capítulo JI, del 
presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

67. Aprobar un gasto de 188.940 pesetas para abonar 
a Fersa, S. A., el importe de la acometida de energía eléc­
trica del edificio escolar en construcción sito en el polí­
gono JI de Francos Rodríguez, cantidad que dicha 
Empresa ha satisfecho por cuenta y en sustitución del 
Ayuntamiento a la Compañía Hidroeléctrica Española, So­
ciedad anónima, con cargo a la partida 282, capítulo JI, del 
Presupuesto de 1975, que rige con carácter interino. 

68. Adjudicar a Caminos y Puertos, S. A., en el pre­
cio de 34.164.864,85 pesetas, que corresponde a su varian­
te A, el concurso público, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 23 de julio de 1975, para las obras de cons­
trucción de un colegio nacional de dieciséis unidades 
y otros servicios en la calle de Casalarreina, de la barriada 
de Vicálvaro, con una baja del 1,3 por 100 sobre el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 34.614.857,89 pesetas, 
y con unos plazos de ejecución y garantía de catorce y doce 
meses, respectivamente; y, asimismo, devolver las garan­
tías provisionales a los restantes licitadores. 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para cimentación espe­

cial y cerramiento, reform.ado al de construcción de un 
centro de Educación General Básica de dieciséis unidades 
en la calle de Quero (Aluche), cuyo presupuesto total as­
ciende a la cantidad de 6.349.777,61 pesetas. 

Segundo. Adjudicar las obras a don Ramón Lahoz 
Soto, adjudicatario del primitivo, en la cantidad de pese­
tas 6.252.999,69, al amparo de 10 que determina el artícu­
lo 54-b) del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, toda vez que su importe no excede de la 
quinta parte del presupuesto original de adjudicación, de 
37.524.390 pesetas, fijándose los plazos de ejecución y ga­
rantía en cuafro y doce meses, respectivamente; y 

Tercero. Que el importe total de . estas obras, de pese­
tas 6.349.777,61, tenga aplicación a la partida 6.a del pre­
supuesto extraordinario de 1966 (1), debiendo ingresarse en 
su momento en el correspondiente concepto de ingresos del 
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mismo presupuesto extraordinario la subvención que para 
estas obras se ha solicitado del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto reformado técnico a cero 

para las obras de pavimentación de patio, muros de conten­
ción, urbanización y otros extremos para el colegio nacional 
San Juan Bosco, sito en la parcela B, del barrio de La 
Elipa, con un presupuesto total de 4.244.359,85 pesetas, 
obras que habrán de ajustarse a los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que figuran en el pro­
yecto y expediente, respectivamente, con unos plazos de 
ejecución y garantía de dos y doce meses cada uno. 

Segundo. Adjudicar directamente la ejecución de tales 
obras, por razones de urgencia, y en aplicación de los ar­
tículos 41-3 y 42-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a don José Fernández Molina, en 
la cantidad de su presupuesto de contrata, según propuesta 
formulada por la Dirección de Construcciones Municipales 
y aceptada por el mismo; y 

Tercero. Que el total importe del presupuesto, de pe­
setas 4.244.359,85, tenga aplicación a la partida 14 (tercera 
etapa) del presupuesto extraordinario de 1972; la subven­
ción concedida por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
de 3.467.018 pesetas, para la ejecución de estas obras, se 
ingresará en su momento en el estado correspondiente del 
mismo presupuesto extraordinario de 1972. 

71. Recibir definitivamente las obras adicionales a las 
d~ ampliación del colegio nacional Juan Ramón Jiménez, 
sIto en la calle del Marqués de Viana, 66, adjudicadas 
a Ugarte Feijoo, S. A., por haber transcurrido el período 
de garantía de doce meses desde su recepción provisional, 
en 1 de febrero de 1974, y hallarse las mismas en buenas 
condiciones, de acuerdo con el contenido del artículo 62-2 
del Reglamento de contratación de las Corporaciones Lo­
cales. 

72. Aprobar, en seis expedientes, un gasto de pese­
tas 10.486 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de las copas suministradas a diversas entidades que 

~ a ~o~tinuación ~e rela~ionan, para determinados actos, que, 
aSImIsmo, se CItan, SIendo cargo a la partida 232, capí­
tulo VI, del presupuesto de 1975, que rige con carácter 
interino: 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Pesca­
dores El Anzuelo con motivo de la entrega de trofeos a los 
ganadores del Campeonato Social recientemente celebrado 
por importe de 1.111 pesetas. ' 

Dos copas concedidas como premio de la Alcaldía en las 
Maniobras Generales del Servicio contra Incendios, recien­
temente celebradas, por importe de 1.%3 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Ornitológica Espa­
ñola para ser otorgada en el XIX Campeonato de España 
de <?rnitología y Canaricultura, recientemente celebrado, 
por Importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Regional Colom­
bófila del Centro de España para otorgar el año actual, 
por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida al Club Atlético Ventilla para el 
vencedor del III Cross celebrado el pasado día 4, por im­
porte de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Asociación de Pescadores El 
Rejón al terminar la temporada oficial de pesca, por im­
porte de 1.853 pesetas. 

Seguridad y Policía Municipal 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razones 
de urgencia, de Marconi Española cinco Equipos Tek-lOj2 
de cuatro vatios y 15 equipos Tek-lOj2 de dos vatios, seis 
cargadores y 20 baterías de repuesto con destino al Depar-
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tamento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 
y Salvamento, siendo cargo su importe total, de pese­
tas 1.252.200, a la partida 42, capítulo VI, del presupuesto 
de 1975, que rige con carácter interino. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

74. Aprobar un gasto de 95.395 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 7 de la calle de 
Fuendetodos, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo a la 
partida 7.1103 del presupuesto extraordinario destinado 
a la financiación de la ejecución sustitutoria municipal para 
derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios fa­
cultativos por las indicadas obras, por importe de pese­
tas 36.127, que será cargo a Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, "Honorarios profesionales por 
demoliciones", cuando el propietario de la referida finca 
haya procedido a su ingreso oportuno. 

75. Aprobar un gasto de 161.239 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca sita en la calle de Mateo 
Inurria, con vuelta a la de los Caídos de la División Azul 
ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo a la partida 7.1103 
del presupuesto extraordinario destinado a la financiación 
de la ejecución sustitutoria municipal para derribo de fincas 
ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 56.110 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

76 . . Aprobar un gasto de 219.390 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 30 de la calle 
de José María Sabirón, ejecutadas por Martín Fer­
nández Torres, con cargo a la partida 7.1103 del presu­
puesto extraordinario destinado a la financiación de la 
ejecución sustitutoria municipal para derribo de fincas 
ruinosas de 1974 (D. 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 71.060 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

77. Aprobar un gasto de 834.500 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 10 de la calle de 
Mira el Río Alta, ejecutadas por Agustín Prudencio, Exca­
vaciones y Derribos, con cargo a la partida 7.1103 del pre­
supuesto extraordinario destinado a la financiación de la 
ejecución sustitutoria municipal para derribo de fincas rui­
nosas de 1974 (1). 

. Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 207.989 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

78. Aprobar un gasto de 77.025 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca número 189 de la avenida 
de la Albufera, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario destinado 
a la financiación de la ejecución sustitutoria municipal para 
derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 29.036 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 
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79. Aprobar un gasto de 281.500 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca sita en las calles de 
Boix y Morer y Cea Bermúdez, ejecutadas por Martín 
Fernández Torres, con cargo a la partida 7.1103 del presu­
puesto extraordinario destinado a la financiación de la eje­
cución sustitutoria municipal para derribo de fincas ruinosas 
de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 81.631 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce- . 
dido a su ingreso oportuno. 

80. Aprobar un gasto de 185.000 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 5 de la calle de 
la Sierra de Cameros, ej ecutadas por Agustin Prudencia, 
con cargo a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario 
destinado a la financiación de la ejecución' sustitutoria mu­
nicipal para derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 64.380 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

81. Aprobar un gasto de 29.370 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca números 39 y 41 de la calle 
del General Margallo, ejecutadas por Angel Fernández de 
Pedro, con cargo a la partida 7.1103 del presupuesto extra­
ordinario destinado a la financiación de la ejecución sustitu­
toria municipal para derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de B.114 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno . 

82. Aprobar un gasto de 39.540 pesetas, importe de las 
obras de demolición de la finca números 2 y 4 de la calle de 
la Fortuna, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo a la 
partida 7.1103 del presupuesto extraordinario destinado a la 
financiación de la ejecución sustitutoria municipal para de­
rribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 17.199 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

83. Aprobar un gasto de 125.533 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 28 de la calle 
de la Tórtola, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario desti­
nado a la financiación de la ejecución sustitutoria municipal 
para d~rr.ibo de fincas ruinosas de 1974 (1) . 

. Aslmlsmo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 43.784 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
n~s", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dIdo a su ingreso oportuno. 

84. Aprobar un gasto de 224.763 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 6 de la calle del 
Puerto de Alazores, ejecutadas por Logocón, S. A., con 
carg? a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario 
d~s.tlllado a la financiación de la ejecución sustitutoriamu­
Ulclpal. ~ra derribo de fincas ruinosas de 1974 (I). 

. ASImIsmo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 61.696 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
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del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

85. Aprobar un gasto de 125.114 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 3 de la calle del 
Monte Urgull, ejecutadas por Logocón, S. A., con cargo 
a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario destinado 
a la financiación de la ejecución sustitutoria municipal para 
derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 43.537 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

86. Aprobar un gasto de 998.568 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 51 de la calle 
de Segovia, ejecutadas por Martín Fernández Torres, con 
cargo a la partida 7.1103 del presupuesto extraordinario 
destinado a la financiación de la ejecución sustitutoria mu­
nicipal para derribo de fincas ruinosas de 1974 (1). 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 231.662 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

87. Aprobar un gasto de 466.45.2 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca número 7 de la plaza de 
Herradores, ejecutadas por Daniel Díez Nogueira y Cons­
trucciones Ortuño, con cargo a la partida 7.1103 del presu­
puesto extraordinario destinado a la financiación de la eje­
cución sustitutoria municipal para derribo de fincas ruinosas 
de 1974 (D. 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 121.743 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

88. Aprobar un gasto de 25.150 pesetas, importe de 
las obras de demolición de la finca números 11 y 13 de la 
calle de Simón González, ejecutadas por Angel Fernández 
de Pedro, con cargo a la partida 7.1103 del presupuesto 
extraordinario destinado a la financiación de la ejecu­
ción sustitutoria municipal para derribo de fincas ruinosas 
de 1974 (1) . 

Asimismo, conformar la liquidación de honorarios facul­
tativos por las indicadas obras, por importe de 10.939 pe­
setas, que será cargo a Valores independientes y auxiliares 
del presupuesto, "Honorarios profesionales por demolicio­
nes", cuando el propietario de la referida finca haya proce­
dido a su ingreso oportuno. 

89. Adoptar, en relación con lo acordado por el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Enajenar a sus arrendatarios 92 viviendas 
y dos locales comerciales, relacionados en el expediente, 
dentro de las manzanas IV y V de la Colonia Municipal 
Cerro Bermejo, por un importe total de 2.996.078 pesetas, 
resultado de capitalizar las viviendas al 4,5 por 100 de su 
renta anual y valorar los locales a 5.000 pesetas el metro 
cuadrado, ingresándose dicho importe en la cuenta 8.16, 
"Enajenación de Bienes municipales", de Valores indepen­
dientes y auxiliares del presupuesto, de conformidad con el 
informe emitido al respecto por Intervención Municipal. 

Segundo. Todos los gastos notariales o registrales, 
así como los impuestos que se deriven de las escrituras de 
obra nueva, división horizontal y compraventa, serán de 
cuenta de los adquirentes, cuando proceda, a quienes se 
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repercutirán en su día para que 10 reintegren en arcas mu­
nicipales. 

Tercero. Llevar a efecto las enajenaciones mediante 
contrato privado, los cuales se elevarán a escritura pública 
una vez que se otorguen e inscriban en el Registro de la 
Propiedad las de obra nueva y división horizontal; y 

Cuarto. En cumplimiento de 10 establecido en el ar­
tículo 95 del vigente Reglamento de Bienes de las Corpo­
raciones Locales, el presente acuerdo se comunicará a la 
Dirección General de Administración Local. 

90. Adoptar, en relación con lo acordado por el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Enajenar a sus arrendatarios 456 viviendas, 
relacionadas en el expediente, dentro de la segunda fase de 
la Colonia Municipal Moscardó, por un importe total de pe­
setas 13.062.799, resultado de capitalizar las viviendas al 
4,5 por 100 de su renta anual, ingresándose dicho importe 
en la cuenta 8.16, "Enajenación de Bienes municipales", 
de Valores in<;lependientes y auxiliares del presupuesto, de 
conformidad con el informe emitido al respecto por Inter­
vención Municipal. 

Segundo. Todos los gastos notariales o registrales, así 
como los impuestos que se deriven de las escrituras de obra 
nueva, división horizontal y compraventa, serán de cuenta 
de los adquirentes, cuando proceda, a quienes se repercu­
tirán en su día para que 10 reintegren en arcas municipales. 

Tercero. Llevar a efecto las enajenaciones mediante 
contrato privado, los cuales se elevarán a escritura pública 
una vez que se otorguen e inscriban en el Registro de la 
Propiedad las de obra nueva y división horizontal; y 

Cuarto. En cumplimiento de 10 establecido en el artícu­
lo 95 del vigente Reglamento de Bienes de las Corporacio­
nes Locales, el presente acuerdo se comunicará a la Direc­
ción General de Administración Local. 

* * * 
Circulación y Transportes 

91. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se allane a las 
pretensiones de la Compañía Anónima de Servicios, S. A., 
en el procedimiento del artículo 41 de la Ley Hipotecaria, 
seguido ante el Juzgado de Primera Instancia número 12 
contra este Ayuntamiento, en relación con una parcela de 
terreno propiedad de aquélla sita en la glorieta de Los Cár­
menes, en el cruce de la calle de la Duquesa de Parcent 
y la avenida de Nuestra Señora de Valvanera. 

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la 
tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Julia Sondesa Calzada, para bar en la avenida de 
Monforte de Lemas, 172. 

Comunidad de Propietarios, para garaje aparcamiento 
privado en la calle de Santo Úomingo de Silos, . 6. . .. . . -
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Gramma, Técnicas y Realizaciones Audiovisuales, S. A. 
para producción y estudio de cine, televisión y fotografí~ 
en la calle Ancha, sin número, carretera número 3, kiló­
metro 11 ,200. 

Don F. Jesús Ruiz Carreña, para almacén de ferretería 
en la calle de San Zacarías, sin número, con vuelta a la de 
Antonio López. 

Don Angel de la Fuente Fernández, para salchichería 
como cambio de nombre, en el Mercado de la Villa d~ 
Vallecas, puesto número 46. 

Don José Castellón Batista, para bar en la calle del 
Marqués del Duero, 8. 

Don Agustín Lacalle García, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en el Mercado 
de Diego de León, puesto número 41. 

Don Rufino Aragoneses Ureña, para taller de protésico 
dental en la calle del Marqués de Ahumada, 11. 

Don Eugenio López López, para droguería, perfumería 
y venta de papeles pintados y artículos de limpieza en el 
Parque de Vicálvaro, zona comercial, local número 25. 

Don José Burgos Fernández, para taller de litografía 
en la calle de Torregrosa, 13, local número 1. 

Don José Luis de la Asunción, para autoservicio de ali­
mentación con venta de pan en la calle de Tolima, bloque 58, 
local número 2. 

Don Mariano Tapias Rincón, para tintorería en la calle 
de Jerónima Llorente, 47. 

~~ª:==:~ª~~g~ªª~~ªªªªgªª~ªªªªªªª~gªªgªªªgªªªªªªªªªªªªªªªg~ªªªªªªgªªªªªªªªªªgªªªgªgªª~~1 
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.Cafeterías California, S. A., para cafetería, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 39. 

Troqueles Ciro, S. A., para taller de troquelado en la 
calle de la Infanta Mercedes, SO. 

Don Arsenio Fernández BIas, para taberna, como am­
pliación, en la calle del Humilladero, 6. 

Don Francisco Estebaranz Rodríguez, para bar restau­
rante, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de Linneo, 18. 

Itame, S. A., para taller de montaje de equipos electró­
nicos en la avenida del Ingeniero Alfonso Peña Boeuf, 15. 

Don Acisclo Valdaraceta Montalvo, para bar, como am­
pliación, en el camino viejo de Leganés, 171. 

Don Maximino Herná~dez Sánchez, para bodegón, co¡no 
cambio de nombre, en la calle del Juanelo, 13. 

Don Julio Pérez del Castillo, para taller de muebles de 
laboratorio en la calle de Antonio Prieto, 69. 

Don Helenio Herrera Morilla, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Meléndez Valdés, SO. 

Gea, Compañía Ibérica, S. A., para ampliar con ele­
mentos de trabajo su oficina sita en la calle de Colombia, 64. 

Don Manuel Carrasco Calvillo, para exposición y alma­
cén de lámparas en la calle del Guabairo, 19. 

Don Teodoro Librero Ruiz, para taberna restaurante en 
la calle de Felipe V, 6. . 

Don Jorge Mozas Ayuso, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle de Hortaleza, 7. 

Don Juan Antonio Vives Cortés, para taller de repa­
ración de aparatos de radio y televisión en la calle de Illes­
cas, 183, .local números 7 y 19. 
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Don Isidoro Ruiz Gismaro, para bar en la avenida de 
Alberto de Alcocer, 47. 

Doña Casimira García Juano, para venta por mayor de 
vinos, como cambio de nombre, en la calle de Andalucía, 7. 

Don Miguel Jiménez Díaz, para taller de trabajos en 
latón en la calle del Ailanto, 37. 

Progression, S. A, para oficinas con aire acondicionado 
en la calle de O'Donnell, 4. 

Comunidad de Propietarios, para cambio de puertas en 
un ascensor en el paseo de Eduardo Dato, 19. 

Moteles Osuna, S. A., para sala de fiestas en cafetería, 
como ampliación, en la calle de Luis de la Mata, 18. 

Don Patricio Municio Rodrigo, para bar mesón en la 
calle de María de Guzmán, 8. 

Don Julio García Martínez, para pescadería en el Mer­
cado de Torrijos, puesto números 98 y 99. 

Don Exuperancio López-Laguna Moreno, para venta de 
aves, huevos y caza, como ampliación, en el Mercado de 
Jesús del Gran Poder, puesto número 51. 

Don Federico Cruz Tobeja, para autoservicio de alimen­
tación, como ampliación, en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, puesto número 31. 

Don Juan Francisco Liébana Arias, para pescadería en 
el Mercado de Santa Eugenia, puesto número 16. 

Doña María de la Cruz Lamela Tenaguillo, para alma­
cén cerrado en la calle de Amós de Escalante, 17. 

Don Ginés Agudo Pérez, para bar en la calle de Oña, 21 
(urbanización Virgen del Cortijo). 

Don Sebastián Gordo García, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Vicente Espinel, 25. 

Corbera, S. A., para instalar dos depósitos de fuel-nil 
en la calle del General Mola, sin número, con vuelta a la de 
Diego de León. 

Don Carmelo Pérez Corroto, para pescadería en la ave­
nida de Guadalajara, 65. 

Don José Domínguez Domínguez, para instalar dos má­
quinas de juegos recreativos, como ampliación, en un bar 
de la calle de la Fuente del Berro, 6. 

Don Enrique Massó Martínez, para taller de confeccio­
nes en la calle de Emilio Ferrari, 27. 

Bergé y Compañía, S. A, para oficinas en la calle de 
Alfonso XII, 34. 

Doña Carmen García Oviedo, para droguería en la calle 
de Francisco Silvela, 57. 

Don Juan Bautista Armada, para bar, como ampliación, 
en la calle de Felipe Castro, 35. 

Plastimur, S. A., para oficinas, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle del General Mola, 203. 

Don Tomás Martínez Basauli, para oficinas en la calle 
de Galería de Robles, 4. 

Doña Consuelo Morán Salso, para carnicería, como 
cambio de nombre y ampliación, en el Mercado de la Pros­
peridad, puesto número 22. 

Garajes Regina, S. A, para garaje aparcamiento en la 
calle del General Pardiñas, 15. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Luis Miguel Rozas, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Sierra del Cadí, 11. 

Nuevas Bodegas de Montilla, S. A., para domicilio social 
en la calle de Seo de Urgel, 11. 
.. Construcciones Turísticas Río del Sol, S. A, para domi­

CilIO social en la calle de Serrano, 1. 
f ~oña Norma Orrego Domínguez, para guardería in­
antll en la calle de Santa Hortensia, 18. 

f Don Juan Segovia Delgado, para venta de artículos de 
~~a.dor, como ampliación, en un estanco de la avenida del 
J.v!editerráneo, 35. 

5 de febrero de 1976 

Don Diego A vila Domínguez, para venta de muebles 
en la calle de Santa Susana, 15. 

Don José González Rodríguez, para venta de papeles 
pintados en la calle del Camino de los Vinateros, 111. 

Don Pedro Ruz López, para venta de papeles pintados 
en la calle de Buendía, 70. 

Banco de Santander, para agencia en la avenida del 
Mediterráneo, 40. 

Don José de Diego Salas, para venta de muebles de co­
cina en la avenida de Menéndez Pelayo, 26. 

Doña María del Pilar Iglesias Moreno, para venta de 
artículos de regalo en la calle del Corazón de María, 33. 

Don Fernando Marín Beleña, para venta de confecciones 
en la avenida del Marqués de Corbera, 51. 

Don José Luque Aguilar, para taller y venta de mate­
rial eléctrico en la calle de Canillas, 92. 

Contratas de Pinturas y Revestimientos, S. A, para do­
micilio social y oficina en la calle de Diego de León, 57. 

Doña María Lorenzo Alvarez, para mercería en la calle 
de Calero Pita, 25. 

Citer Hispania, S. A, para domicilio social y oficina en 
la calle del Doctor Esquerdo, 62. 

Doña Teresa Armijo Navarro, para venta de juguetes 
en la calle del Doctor Fleming, 30. 

Don Nicasio Bueno Hernández, para autoescuela en la 
calle de Constancia, (j). 

Don José García González, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 60. 

Don Crisanto Tello Muñoz, para frutería y verdulería 
en el Mercado del Generalísimo, puesto números 53 y 54. 

Doña Paula de Francisco Barahona, para venta de con­
fecciones en la calle de la Marroquina, 70. 

Librería Bussalleu, para librería y papelería en la calle 
de Mauro, 6, local número 7. 

Don Pedro Miguel Moreno, para venta de confecciones 
en la calle de Costa Rica, 15. 

Don Gregario Peña Fernández, para despacho de tinte 
en la carretera de Canillas, 66, bloque 79. 

Don Angel Pérez Matías, para oficina y venta de azu­
lejos y cemento en la calle del Conde de Vistahermosa, 38. 

Don Andrés Vergara Butragueño, para venta de visillos, 
alfombras y moquetas en la calle de la Marroquina, 8. 

Vecsa, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Ledesma, 42. 

Calmare, S. L., para venta de plantas y flores en la calle 
de Alcalá, 343. . 

Calmare, S. L., para domicilio social y venta de plantas 
y flores en la calle de Ascao, 35. 

Comercial Sage, S. L., para domicilio social en la calle 
del Monte Perdido, 34. 

Don Germán Remigio Calvo Pérez, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Montejurra, 
número 21. 

Don Manuel Vega Flores, para frutería y verdulería, 
como combio de nombre, en el Mercado de Usera, puesto 
números 30, 40, 41 Y 42. 

Don Segundo Vega Flores, para frutería y verdulería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de Usera, puesto 
número 59. 

Don Emilio de la Vega Lorenzo, para taller de montaje 
de objetos de metal en la calle de Antonio Salvador, 70. 

Don Valentín Hernández Carihuela, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto 
número 42. 

Don Jesús Pinto Gallego, para venta de tejidos, como 
ampliación, en el paseo de Alberto de Palacios, 11. 

Doña Carolina Silván de Dios, para papelería en el 
Mercado de Doña Carlota, puesto número 1. 

J. Riesco Quiroga, S. L., para venta de materiales de 
saneamiento en la Ciudad de los Angeles, bloque 97. 
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Don Joaquín Barreiros Casarrubios, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto nú­
mero, 73. 

Don Angel BIázquez Garrido, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Jesús del Gran Poder, puesto número 41. 

Doña Fernanda Fernández Díaz, para mercería en la 
calle de los Carrascales, 10. 

Alfa Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Clara del Rey, 17. 

Eurolenguas, Vacaciones y Estudios, S. A., para domi­
cilio social y oficinas en la calle de Costa Rica, 36. 

Don Abilio Gutiérrez Ludeña, para venta de material de 
saneamiento en la Ciudad de los Angeles, bloque 402. 

Sociedad Limitada de Explotaciones Sanz, para pana­
dería y bollería en la calle de la Sierra Salvada, sin número. 

Doña Angeles Domínguez de la Mata, para venta de 
confecciones en la calle de la Marroquina, 72. 

Don Francisco Moreno Barderas, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de San Pascual, puesto núme­
ros 77 y 78. 

Don BIas Robles Morán, para librería en la calle de 
María Bosch, 12. 

Don Rafael Cárcamo Baena, para taller de coser y bor­
dar en la avenida del Marqués de Corbera, 56. 

Doña Julia Puntero de la Orden, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Marcelo Usera, 
número 117. 

Electrosón, S. A., para venta de aparatos de radio y te­
levisión en la calle de Manuel Carmona, 4. 

Doña Guadalupe Jurado Moreno, para librería y venta 
de objetos de escritorio en la calle de la Marroquina, 102, 
local número 3. 

Doña Crisanta Pérez Rojas, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 64 y 65. 

Don Donato Trigueros Feito, para venta de muebles en 
la calle de Clara del Rey, 14. 

Don Luis Muñoz Lozano, para peluquería, como cambio 
__ de nombre, en la calle de Clara del Rey, 42, local número 8. 

Comercial Mueblista del Centro, S. A., para domicilio 
social y venta de muebles en la calle de Cartagena, 121. 

Don Moisés Israel Benzaquen, para óptica y venta de 
artículos fotográficos en la avenida Donostiarra, 24. 

Don Benigno Chamorro Serradilla, para salón de juegos 
recreativos en la Ciudad de los Angeles, bloque 45. 

Don Manuel Alonso Rodríguez, para mercería en la caIle 
de Don Ramón de la Cruz, 50. 

Reinsar, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de Costa Rica, 15. 

Don Emiliano Ramiro Larra, para venta de confecciones 
en la calle de Antonio Velasco Zazo, 43. 

Banco Central, S. A., para agencia en la calle de los 
Almendrales, 35. 

Don Pedro Luis García Jiménez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Alejandro Sánchez, 65 (galería de ali­
mentación, puesto número 14). 

Don Diego Verjano Rocha, para bodega en la calle del 
Arroyo de la Media Legua, 33. 

Cilla, S. L., para domicilio social y oficina en la calle de 
Angelita Cavero, 4. 

Georplán, S. A., para domicilio social y oficina en la 
avenida de Alberto de Alcocer, 46. 

Don Eloy Fernández Martínez, para oficina en la calle 
de Alcalá, 355. 

Belsan, S. A., para domicilio social en la calle de Arturo 
Soria, 328. 

Don Julio Albores López, para salón de juegos recrea­
tivos, como ampliación, en la calle de la Inmaculada Con­
cepción, 19. 

Don Santiago Martínez Vinagre, para venta de muebles 
en la calle de las Musas, 109. 
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Don Francisco Angui Benito, para frutería y verdulería 
en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número (galería 
de alimentación, local número 13). 

Don Angel Jiménez Serradilla, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Hacienda de Pavones, sin número 
(galería de alimentación, local número 36). 

Distribuidora Jurídica Española, S. A., para domicilio 
social y venta de libros en la calle de José Ortega y Gasset 
número 61. ' 

Inmuebles del Mar, S. A., para domicilio social y oficina 
en el paseo de la Habana, 79. 

Don José Molina Murcia, para mercería en la calle de 
Boltaña, 14, local número 3. 

Don Anastasio Gómez Lobo, para frutería y verdulería 
en la calle de Boltaña, 5 y 7 (galería de alimentación, local 
número 37). 

Don Lucas Lobejón Sanz, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Boltaña, 16. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­
llería en la calle de las Musas, 1. 

Doña María Va Pinilla, para venta de confecciones en 
la calle de Goya, 38. 

Don Manuel Ribeiro García, para panadería y bollería, 
como traslado, en el paseo de Extremadura, 204. 

Doña María José Seva Salvador, para jardín de infancia 
en la calle de Entre Arroyos, 25. 

.Don José Miralles Vega, para oficinas en la calle de 
Fernando Díaz de Mendoza, 54. 

Doña María Pacheco Escribano, para oficina en el paseo 
de los Olivos, 108. 

Don José Calles Martín, para oficina en la avenida de 
Rafaela Ibarra, 37. 

Edificaciones Marte, S. A., para oficina en la calle de 
O'Donnell, 4. 

Indogisa, para oficinas en la calle de O'Donnell, 4. 
Ferrer y Díaz Salgado, Ingenieros Navales, S. A., para 

domicilio social y oficina en la calle de O'Donnell, 8. 
Madrid, 5 de febrero de 1976.-El Alcalde Presidente, 

MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 

\""'II'II'U'U""''''lf,.".,''''UI.".,IUI"",I''''''''''''lf",'U""U'''''''I''''''''U'I''U'II'I''I''II'''''''''''''I''.,·U'I"I"I"II'U'I 

Secretaría General 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución por la que se anuncia una vacante en la Recau­
dación de Exacciones Municipales 

La Secretaría General, por resolución de 31 de enero último, ha 
resuelto 10 siguiente: 

"Aceptada por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 14 de enero en curso, la renuncia al cargo formulada por don 
Gumersindo García Fernández, y vacante, en su consecuencia, la 
plaza de Recaudador en período voluntario de la Zona 4.a, Chamberí, 
de la que era titular, en cumplimiento de 10 prevenido en la norma 
sexta, segundo párrafo, de las que regulan con carácter general 
la recaudación de las exacciones municipales, aprobadas por el 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno número 123, 
de 21 de febrero de 1968, y de conformidad con 10 propuesto 
por la Depositaría de Fondos, vengo en disponer que se proceda 
a ofrecer la referida vacante a todos los Recaudadores del excelen· 
tísimo Ayuntamiento de Madrid que se encuentran desempeñando 
el cargo en propiedad, a cuyo efecto se les cursarán las oportunas 
comunicaciones individuales y se publicarán los anuncios perti· 
nentes en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Madrid para que, en el plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
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del anuncio en el segundo de dichos Boletines, manifiesten en escrito 
dirigido a esta Secretaría General (Departamento de Personal), 
y presentado dentro del plazo aludido en el Registro General de la 
Corporación, si desean que se les asigne la Recaudación de que 

se trata." 
Madrid, 2 de febrero de 1976.-P. D. del señor Secretario general, 

el Jefe del Departamento, ANTONIO NOGALEs. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer seis plazas de Encargados del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil del Ayun-

tamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el ejercicio de que consta la fase de opo­
sición, para el que quedan convocados, se celebrará el día 24 del 
próximo mes de febrero, a las diez de la mañana, en el Servicio de 
Talleres Generales y Parque Móvil, instalado en el paseo de la 
Chopera, 41, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 

Madrid, 22 de enero de 1976.-EI Secretario del Tribunal, Juan 
José Manzano Rodríguez. 

* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer la plaza de Oficial de Almacén 
del Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil del 

Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que las dos pruebas en que consiste la fase de 
oposición, para las que quedan convocados, se celebrarán el día 24 
del próximo mes de febrero, a las diez de la mañana, en el Servicio 
de Talleres Generales y Parque Móvil, instalado en el paseo de 
la Chopera, 41, acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 22 de enero de 1976.-El Secretario del Tribunal, Juan 
José Manzano Rodríguez. 

* * * 
Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer 48 plazas de Oficiales y 45 de 
Ayudantes del Servicio de Talleres Generales y Parque 

Móvil del Ayuntamiento de Madrid 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que la prueba primera de la fase de oposición, 
para la que quedan convocados, se celebrará en los días, hora y local 
que seguidamente se expresan, acto al que deberán acudir provistos 
del Documento Nacional de Identidad: 

Día 2 de marzo del corriente año, a las diez de la mañana, en 
los Talleres de Méndez Alvaro, 68 (moderno), los aspirantes a las 
plazas del Taller de Carpintería, Carretería y Cerrajería. 

Día 3 de marzo del corriente año, a las diez de la mañana, en 
el Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil, instalado en el 
paseo de la Chopera, 41, los aspirantes a las plazas del Taller de 
Electricistas de coches, Pintura, Carrocería, Vidrieros fontaneros, 
Guarnicionería y Vulcanización. 

Día 4 de marzo del corriente año, a las diez de la mañana, en 
la sala de frigoríficos del Matadero Municipal, paseo de la Cho­
pera, 3, los aspirantes a las plazas del Taller de Maquinistas fogo­
neros, Frigoríficos y Electricistas instaladores. 

Día 5 de marzo del corriente año, a las diez de la mañana, en 
el Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil, instalado en el 
paseo de la Chopera, 41, los aspirantes a las plazas del Taller 
Mecánico. 

Madrid, 22 de enero de 1976.-El Secretario del Tribunal, N or­
berta Tena Benítez. 

* * * 

5 de febrero de 1976 

Resolución del Jurado calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer una plaza de Recaudador del 
Ayuntamiento de Madrid, por la que se hace público el 

nombre del aspirante propuesto 

Por la presente se hace público que el Jurado calificador, de 
conformidad con lo establecido en la base novena de la convocato­
ria, y con esta fecha, ha propuesto a don José Antonio Hernández 
Catalá para que sea nombrado Recaudador del Ayuntamiento de 
Madrid, con la calificación total alcanzada por el mismo de 30 
puntos. 

Madrid, 16 de enero de 1976.-El Secretario del Jurado, Anto­
nio Nogales Leonardo. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 23 plazas de operarias de la 

limpieza de Casas Consistoriales 

Por la presente se hace público que, en cumplimiento del acuerdo 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 3 de diciembre de 1975, 
y de conformidad con 10 establecido en la norma 10, apartado 3, de 
la convocatoria, la Alcaldía Presidencia ha aprobado la corres­
pondiente propuesta adicional a favor de doña Josefa Marugán Llo­
rente para que sea nombrada operaria de la limpieza de Casas Con,­
sistoriales, quien deberá presentar en la Secretaría General del 
Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca publicada la 
presente en el B oletíll Oficia~ de la Provincia, los documentos acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el concurso-oposi­
ción se exigen en la norma 2 de la convocatoria. 

Madrid, Zl de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de& Teniente Muñoz DÚlZ 

Tipo: 909.322 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 18.187 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de las obras de instalación de alumbrado público en la calle del 
Teniente Muñoz Díaz, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que 
supone una baja del... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firtna del licitador), 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 26 de enero de 1976.- EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 
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Concurso para la adquisición de 400 uniformes de invierno 
para el personal del Departamento de Limpiezas 

Tipo: 1.850 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por Certificaciones de suministro realizado, según in-

forme de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 20.600 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSrCION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado 
de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso 
de adquisición de 400 uniformes de invierno para el personal del 
Departamento de Limpiezas, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo' (en letra) pesetas por 
uniforme. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador), 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de ' la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 26 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de saneamiento del barrio de la 
Quinta de la Paloma (Ciudad Lineal). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 27 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 30 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de construcción de un edificio 
para la Junta Municipal del distrito de San Blas-Hortaleza. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-
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dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de enero de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

ANUNCIOS 

En el Almacén de la Villa, calle de Joaquín García Morato, 120, 
se encuentran depositados, y se les entregarán a quienes acrediten 
ser sus dueños, durante las horas de oficina, de nueve de la mañana 
a una de la tarde, los siguientes objetos hallados en la vía pública, 
taxis y autobuses de la Empresa Municipal de Transportes: 

Bolsos con dinero; paraguas plegables; gafas graduadas de varias 
clases, de señora y caballero; pulseras de oro; guantes de señora 
y caballero, de lana y piel; pijamas de caballero y niño; abrigos de 
señora y caballero; varios pares de zapatos de caballero; rosarios 
de varias clases y tamaños; cajas de cartón con faldas, camisas, pan­
talones, abrigos, de señora y caballero; jerseys de varias clases 
y colores; varios documentos; escrituras de casas; fotografías; lla­
veros con varias llaves; carteras de plástico y piel y cartón; varios 
Documentos Nacionales de Identidad; abanicos de colores; linternas; 
medicamentos de varias clases; aparatos de radio; guitarra en estu­
che; maletas y maletines vacíos y con ropa de señora y caballero; 
bolsos con útiles de aseo; jabón; paquetes con regalos; carteras de 
mano de plástico y piel; tarteras; telas de varias clases y colores; 
zapatillas; caja con herramientas de carpintero; billeteros con 
dinero; bolsa con garbanzos, judías y lentejas; caja con turrones 
y mazapanes; cepillos de carpintero; caja con polvorones; boinas de 
caballero y niño; pendientes de oro y bisutería; cochecito de niño; 
corbatas; cinturones de piel y de plástico de varios tamaños; má­
quinas de afeitar de varias clases; caja con chocolatinas; estuche con 
alfiler de corbata; fotocopias ; talonario de cheques; contrato de 
arrendamiento; relojes despertadores; mecheros de gas y de gaso­
lina; pasaportes; estuches con lapiceros; cacharros de loza y barro; 
paquetes de tabaco rubio y negro; cuchillos; paquetes con barras de 
aluminio; metros metálicos; máquinas de escribir y de varias clases 
de libros; garrotas; gafas de sol; impermeables; raquetas de tenis; 
pañuelos de cabeza y bolsillo; litografías; vasos y jarras de cristal; 
varias láminas de dibuj o; sombreros de caballero; bufandas de varias 
clases y colores, de señora y caballero; manoplas de piel marrón; 
balones de plástico y goma; cepillos de dientes; monos azules. 

Todo 10 cual se pone en conocimiento del público en general a los 
efectos señalados en el artículo 615 del Código Civil. 

Los obj etos que se relacionan han sido entregados en el Almacén 
de la Villa. 

Madrid, 26 de enero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Francisco Sierra Sánchez proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 21 de la calle de Pérez Ayuso. ' 

Don Angel Jiménez González proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 11 de la calle del General MiIlán 
Astray. 

Don Manuel Domínguez Terrones proyecta establecer un depósito 
cerrado de artículos de cera en la casa número 7 de la calle de 
Polibea. 
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Doña Carmen Sánchez Velasco proyecta establecer una tienda 
y taller de confecciones en la casa número 82 de la calle de Escalona. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la calle de Serena. 

Don Diodoro Mielso García proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 111 de la calle de Tembleque. 

Inmobiliaria Lamaro Construcciones, S. A., proyecta establecer 
un garaje aparcamiento en la casa número 19 de la calle de Ta­
rragona. 

Don Bernabé Alvarez López proyecta ampliar su hostal sito en la 
casa número 10 de la calle de Tortosa. 

Gramma, Técnica y Realizaciones Audiovisuales, S. A., proyecta 
ampliar su domicilio social, oficina y sala privada de proyección sito 
en la casa número 4 del paseo de San Francisco de Sales. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la calle de Santa María 
Magdalena. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la casa número 20 de la cuesta de Santo Domingo. 

Don Martín García Sánchez proyecta ampliar su lechería sita en 
la casa número 1 de la plaza de San Miguel. 

Doña Erika Martín Prieto Arnaiz proyecta establecer un bar 
restaurante en la casa número 126 de la calle de Alcalá. 

Don Arsenio Blanco Fernández proyecta ampliar su colchonería 
sita en la casa número 17 de la calle de Santa Isabel. 

Don Angel Robles Palomo proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la avenida de Circunvalación. 

Doña Isabel López Zumaquero proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 del 
paseo de los Olivos. 

Don Juan Esteban Martín proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle de Sarria. 

Gas Madrid, S. A., proyecta establecer una subestación reduc­
tora de presión en una casa sin número de la calle de Oliva de 
Plasencia. 

Don Emilio Villalba Sanserení proyecta ampliar su tienda de 
ultramarinos sita en la casa número 67 de la calle de Siena. 

Fundación Benéfico Social Hogar del Empleado proyecta esta­
blecer unas oficinas en la casa número 18 de la calle de O'Donnell. 

Don Benito Alvarez Sánchez proyecta ampliar su carnicería sita 
en la casa número 4 de la calle de Alonso Núñez. 

Don Mariano Santos Blanco proyecta establecer un bar en la 
casa número 45 de la calle de Oña. 

Don Antonio Martínez Cruz proyecta establecer un bar en la 
casa número 42 de la calle del General Tabanera. 

Don Tomás Marcelo Palacios Carbonero proyecta establecer un 
almacén cerrado de enseres de cestería en la casa número 10 de la 
calle de Veza. 

Doña Francisca de la Concepción proyecta establecer un garaje 
aparcamiento con servicio de lavado en la casa número 1 de la 
calle del Barco. 

Edicor, S. A., proyecta instalar un equipo fotoautomático para 
personas y documentos en la casa número 7 de la calle del Alcalde 
López Casero. 

Don José Luis Fuertes Martínez proyecta establecer un garaje 
aparcamiento en la Ciudad Parque Aluche, parcela 9-B. 

Okole, S. A., proyecta establecer un bar americano en la casa 
número 8 de la calle del Marqués de Villamejor. 

Doña Florencia Anuarbe de la Mora proyecta ampliar, como 
cambio de nombre, su lechería y venta de productos lácteos sita 
en la casa número 19 de la calle de Magallanes. 

Don Francisco Lázaro Martín proyecta ampliar, como cambio 
de nombre, su bar sito en la casa número Z3 de la calle de Nie­
remberg. 

Cobasa, Sociedad Anónima Inmobilaria proyecta establecer un 
garaje aparcamiento en una casa sin número de la avenida de 
América. 

Don Daniel Fernández Díez proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 10 de la calle de Fermín 
Caballero. 

5 de febrero de 1976 

Don Alfonso Ayala Martín proyecta establecer un bar pub en la 
casa número 33 de la calle de Andrés Mellado. 

Don BIas Bello Sarrión proyecta establecer una taberna en la 
casa número 1 de la calle de Martínez Seco. 

Banco de Bilbao proyecta establecer una agencia con aire acon­
dicionado en la casa número 27 de la calle de Marcelo U sera. 

Constructora Pirenaica, S. A., proyecta establecer un archivo de 
documentos en la casa número 46 de la calle del Arroyo de la 
Media Legua, local número 2, torre 2. 

Doña Felipa Omañas Casado proyecta ampliar con venta de 
juguetes y droguería y perfumería su mercería sita en la casa 
número 171 de la Vía Carpetana. 

Don Luis Fernández Márquez proyecta establecer un bar cafe­
tería en una casa sin número de la calle de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 5 de febrero de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
EDICTO 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes (artícu­
lo 314 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales), se hace pública la notifica­
ción que a continuación se transcribe, dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Juan Panadero Caballero, cuyo último domicilio 
conocido fue en la calle de Braulio Gutiérrez, 8: 

De conformidad con las normas vigentes (artículo 121 del Regla­
mento de Funcionarios de Administración Loca!), y a la vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente de responsabilidad admi­
nistrativa que se le ha seguido por faltas injustificadas de asistencia 
al servicio, vengo en imponer al Sereno de Comercio y Vecindad, no 
integrado en la plantilla municipal, don Juan Panadero Caballero la 
sanción administrativa de separación definitiva del Servicio, que 
establece el artículo Z9 del Reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración Local, por ser autor de una falta muy grave de ausencia 
injustificada al servicio, que por su duración y circunstancias im­
plica un notorio abandono del mismo, contenida en el artículo 102 
del citado Reglamento de Funcionarios, de aplicación supletoria a Se­
renos de Comercio y Vecindad. 

En relación con la anterior propuesta, se le advierte que se le 
pondrá de manifiesto el expediente durante ocho días hábiles, 
a contar desde el siguiente a aquel de la publicación del presente, 
y transcurrido dicho plazo, dispone de otros ocho días hábiles para 
formular cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante 
el señor Alcalde Presidente (artículo 122-1 del Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local). 

Madrid, 27 de enero de' 1976.-EI Instructor, F. Díaz Murillo. 

"'1"1"1""'''''''''''''''''''1'''''1''., • .".".".,·.,''''''''''1"U'U""I"I,o"Ol""''''I''I,_., • ., • ."., • .,'I'''''I''I'·I"U'I,',,'U'I,'I", 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 de diciembre de 19'75, 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 17 de la 
calle de Eduardo Requena, propiedad de don Edmundo Munilla 
Pascual, por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en 
los apartados 4 y 5-b) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de 
la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordena­
ción Urbana, reformada por la de 2 de mayo de 1975. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
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este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
Reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1976.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

,.. ,.. ,.. 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 de diciembre de 1975, 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusión 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, dedu­
cida por la representación de don Cándido Salvador León, para la 
finca número 33 de la calle del Barco, por no encontrarse incursa 
en ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del 
Reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares, en relación con el apartado ter­
cero del artículo 142 de la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, reformada por la de 2 de 
mayo de 1975. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
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Reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 12 de enero de 1976.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

,.. ,.. * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 11 de diciembre de 1975 
ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de inclusió~ 
en el Registro de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la 
finca número 29 de la calle de Goya, antes 23, propiedad de don 
Sebastián Noro Ledesma y otros, por no encontrarse incursa en 
ninguno de los supuestos a que se refiere el artículo 5.° del Regla­
mento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Solares, en relación con el apartado tercero del ar­
tículo 142 de la Ley de 12 de mayo de 1956, reformada por la 
de 2 de mayo de 1975. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra .esta resolución podrá 
interponer recurso ,. de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la ' Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
Reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 13 de enero de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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Plano de Texeira (tamaño pequeño) ..... . 

Plano de Texeira (tamaño grande) ...... .. 

Folleto del plano de Texeira .............. . 
Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 

de 1956-57, en negro ..................... . 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores .................... . 

Madrid, de Azorfn ............................. . 

Madrid, de Azorín (encuadernado en per-
gamino) ...................................... .. 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán ......................................... . 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán ................. . 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión A) .............. . 

Pesetas 

100 

250 

50 

15 

25 

500 

700 

150 

50 

150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (edición B) .............. . 

Pliego general de condiciones para la re­
dacci6n y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalizaci6n de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ................................ . 

Métodos de análisis de contaminantes at-
mosféricos ................................... . 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1975) .................... . 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid ......................................... . 

Guia Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) .................... . 

Indice de Valores ............................. . 

Pesetas 

50 

1.000 

300 

200 

25 

250 

250 
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